
PROGRAMA DE GOBIERNO: Del Candidato a Concejal: EDGAR EUCARIO 

CONTRERAS PEREZ: C.I. V-5.345.713.- 

1) Velar porque los servicios públicos en el Municipio se cumplan a    cabalidad. 

2)  Elaborar proyectos comunales conjuntamente con las comunidades, para el fomento 

de sitios de esparcimiento, recreación y deporte, construcción de viviendas y otros que 

vayan en beneficio del colectivo.- 

3)  Promover y concientizar a las comunidades, sobre la necesidad de proteger el medio 

ambiente y cooperar con las autoridades ambientales y comunidad en general, el 

saneamiento ambiental.- 

4.) Crear conjuntamente con los demás Concejales, la normativa, sobre la prestación de 

un  servicio público, en forma directa, a través de Institutos u organismos público de 

carácter Municipal, estadal o nacional y o a través de concesión en licitación pública, de 

conformidad con la Ley Orgánica del Régimen Municipal.  

5) Cooperar con el Alcalde, Concejales y Autoridades, tanto Públicas como Privada, 

Nacionales, Regionales o Municipales, en todo lo que se proyecte y vaya en beneficio 

del Municipio.- 

 


